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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas del Ecuador

Se ha recibido de la Misión Permanente del Ecuador la siguiente comunicación, de fecha 21
de mayo de 2002.

_______________

Sobre la solicitud de “prórroga del período de exención en relación con ciertas subvenciones
prohibidas notificadas” por Tailandia, basándose en el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias el Ecuador desea formular los siguientes comentarios y
preguntas, que no prejuzgan la posición final del Ecuador con respecto a esta solicitud, a la vez que
nos reservamos el derecho de presentar otras posiciones durante las consultas.

1. Se apreciará que Tailandia presente mayor información, detallada  y completa,  con todos los
fundamentos necesarios, que demuestren porqué de los 8 programas de subvenciones  notificados
mediante documento G/SCM/N/71/THA  no considera que los Planes de Refinanciación de Créditos,
los Programas de Financiación de la Marina Mercante y la Financiación de la Renovación de
Maquinaria no constituyen subvenciones prohibidas a la exportación en los términos del Anexo I del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, particularmente su literal k). Al respecto se
deberá tener además en cuenta que para la Financiación de la Marina Mercante y la Renovación de la
Maquinaria se han utilizado fondos del préstamo de ajuste estructural destinado al Gobierno de
Tailandia y cofinanciado por el Banco Mundial y el Banco Asiático de Desarrollo, según aparece del
documento G/SCM/N/71/THA, puntos 4,  páginas 15 y 17, respectivamente.

2. Con relación a los Planes de Refinanciación de Créditos, se agradecerá que Tailandia
proporcione información sobre las condiciones en que se otorgan los préstamos en relación al
mercado, a la vez que  datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención
en el comercio.

3. Respecto de los programas Incentivos a la Promoción de la Inversiones, Planes de
Refinanciación de Créditos, Fomento de la Diversificación del Mercado de Exportación, Financiación
de la Renovación de Maquinaria y Administración de los Polígonos Industriales, se agradecerá que
Tailandia presente un  detalle pormenorizado  (desagregado por lo menos a nivel de partida de cuatro
dígitos de la Nomenclatura del Sistema Armonizado) de los productos destinados a la exportación que
se benefician, son elaborados o se contemplan en el marco de dichos programas.
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4. Tailandia fundamenta su pedido, de “prórroga del período de exención en relación con ciertas
subvenciones prohibidas notificadas”, en el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo sobre Subvenciones.
Sin embargo, no se pueden dejar de aplicar las disposiciones subsiguientes de dicho artículo,
particularmente los párrafos  5 y 6, toda vez que existe una necesaria interrelación lógica y
concatenación sustancial entre éstos al ser partes de una misma entidad jurídica. Por lo tanto, se tiene
que  determinar la situación de competitividad de las exportaciones de los productos incluidos en los
programas de subvenciones citados en el numeral anterior. En ese sentido, es necesario que  Tailandia
asimismo presente un análisis detallado y debidamente sustentado de la competitividad de las
exportaciones de todos los  productos previstos en dichos programas, en los términos de los párrafos 5
y 6 del artículo 27. Para tal  efecto, por producto se deberá entender una partida de cuatro dígitos de la
Nomenclatura del Sistema Armonizado. 

5. Finalmente, siendo esta una cuestión incidental y aleatoria, el Ecuador considera que ningún
tipo de subsidio, derechos especiales, beneficios o períodos de gracia, etc, que otorgue Tailandia,
como en el caso de los Incentivos a la Promoción de Inversiones y de la Administración de Polígonos
Industriales,   debe prorrogarse más allá del último período autorizado según lo previsto en el párrafo
2 b) del artículo 27 del Acuerdo sobre Subvenciones. Con mayor razón si se trata de prórrogas
extensas del orden de 13 y 10 años en el caso de cada uno de los programas antes mencionados. Para
el efecto, el Ecuador se remite a lo señalado en el punto 1, página 3  de la solicitud tailandesa
(G/SCM/N/74/THA) y respuestas 1 y 3 a las preguntas formuladas por las Comunidades Europeas y
respuestas 1 y 2 a las preguntas formuladas por los Estados Unidos (documento G/SCM/Q3/THA/10).

6. Agradeceré hacer circular entre los miembros esta comunicación.

__________


